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£îo Ictui ©ficml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?£ïr un año» ■ » • » 36 pesetas, 
rimestre, .« «< 9 i¿«

limero suelto 50 oéntimoa-
Edictos de pago y anuncios de 

interés partlonlar, se insertarán á 
50 oéntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su pramulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in* 
sercion de la ley en la Gaobta.—(AríícuZo 1° del Código Giml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputár 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
g irá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las susoripoiones y anuncios se 

servirán previo pagO;

PARTE OFIOIAL

ó. M.el Rey D. Alfonso Xlli (q. D.g.) 
% MUa Reina Doña Victoria Eugenia, 
^, A. R. el Príncipe d« Asturias é Ín- 
fantssy demás personas de la Augusta 
ReU Familia, continúan sin novedad 
ea sn^importante salud, 

íittoeta del 36 de Septiembre de 1924.)

Atiwa^
SúM. 4 076.

PRESIDENCIA DE^DITOTORI» MILITAR

R,©glam.©ii.to <1© pvoo©<il- 
inl©rito ©n materia rau- 

ixlolpal.

(CONTINUAOION).

TITÜLOII

DB LOS BEOUHSOS BN MATERIA BLB0- 
TORAL

Artículo 16. Los acuerdos com
prendidos en el párrafo primero del 
articulo 252 del Estatuto deberán 
adóptarse, cuando mediase reclama
ción, en la primera sesién que el 
Ayuntamiento pleno celebre des
pués de presentada aquélla.

EÍ incumplimiento de eso precep
to equivaldrá a la denegaoión táci
ta, la cual será impugnable ante la 
Sala de lo Civil de la Audiencia 
territorial, conformo al invocado 
artículo del Estatuto, y sin perjui
cio, en su caso, de la responsabili
dad que determina el artículo 268 
del propio Cuerpo.

Artículo 17. El recurso de nuli
dad por infracción de ley, que au
toriza el artículo 252 del Estatuto, 
se tramitará en todo lo no previsto 
por dicho Estatuto, con sujeción a 
las disposiciones de la ley de 19 de 
Junio de 1911.

El fallo que al resolver este re
curso dicte la Sala de lo Civil de la 
Audiencia territorial contendrá una 
o varias de las tres primeras decla
raciones que se especifican en el ar
tículo 6.® de la citada ley.

En sustitución de la declaración 
expresada en el número 4,® de ese 
precepto, que nunca podrá apliear- 
se a los acuerdos municipales reçu, 
rridos, los Tribunales podrán décré
tai, cuando concurran las circuns
tancias determinadas en aquel nú
mero, la incapacidad de los candi
datos a quienes quepa imputar la 
compra de votos para desempeñar 
el cargo durante un plazo máximo 
de seis años, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal, en que ha
yan podido incurrír dichos candi
datos. Para que la Sala de lo Civil » 
pueda acordar tal incapacidad será | 
requisito ir dispensable que el fallo i 
se adopte por unanimidad. j

Cuando la Sala no resuelva en el ; 
plazo legal, sus Magistrados incu- ¡ 
rrirán en la sanción que establece 
el artículo 89 del Estatuto, no sien- ' 
do aplicable en este caso lo dispues
to por el 268 del mismo Cuerpo le
gal. En este caso tampoco será apli
cable la declaración de nulidad de 
la elección que establece el párrafo ; 
último del artículo 6.® de la citada 
ley de 1911.

Artículo 18. El recurso de nuli-. 
dad, a que se refiere el artículo 50 
del Estatuto, se ajustará en su tra
mitación a lo preceptuado en el 252 
del mismo.

Artículo 19. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales dei Censo, com
prendidos en el párrafo primero del 
artículo 80 del Estatuto seráu recu
rribles ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia y por los trámites de los 
incidentes dentro del plazo de quin
ce días.

Artículo 20. Los acuerdos de las 
Juntas municipales del Censo sobre 
validez de las elecciones y capaci
dad de los Concejales electos serán 
recurribles ante el Ayuntamiento 

pleno, conforme al párrafo segundo 
del artículo 80 del Estatuto.

El recurso deberá interponerse 
dos días antes, por lo menos, de la 
fecha señalada en el artículo 114 
del Estatuto para la constitución 
del Ayuntamiento. Contra el acuer
do de la Corporación resolviendo 
dicho recurso se dará el de nulidad 
por infracción de ley, regulado en 
el articulo 252 del Estatuto.

Artículo 21. Quedarán exclui
dos del párrafo 2 ® del articulo 80 
del Estatuto, y no serán, por tanto, 
recurribles ante el Ayuntamiento 
pleno, aquellos acuerdos de las Jun
tas municipales del Censo que por 
disposición expresa de la ley Elec
toral o del Estatuto sean suscepti
bles de apelación ante las Juntas 
provinciales.

Artículo 22. El recurso de nu
lidad por infracción de ley, que 
puede interponerse ante el Juez de 
primera instancia del partido en el 
caso a que se contrae el apartado 
A) del artículo 265 del Estatuto, no 
tendrá efectos suspensivos.

El fallo que dicte el Juzgado se
rá apelable ante la Sala de lo Civil 
de la Audiencia territorial dentro 
dól plazo de ocho días.

TITULO 111 ,

DB LOS RBOURSOS DB OARÁOTER

PENAL

Artículo 23. El recurso judicial 
de alzada, que autoriza el artículo 
251 del Estatuto, deberá interpo
nerse dentro del plazo de ocho días, 
a contar desde el sigaiente al de la 
notificación de la resolución recaída 
en el recurso de reposición o del 
transcurso del plazo de quince días 
señalado en el artículo 255.

El expediente en que hubiere re
caído la resoluoión impugnada se 
remitirá al Juzgado dentro del tér
mino de cinco días.

Artículo 24. En los recursos de 
alzada entablados a tenor del ar
tículo 254 del Estatuto contra las 

multas y sanciones penales impues- 
■ tas por las Autoridades munioipa- 
, les no será parte el Ministerio 
; fiscal.
1 Artículo 25. El término para 
' promover el recurso que para ante 

el Concejal jurado autoriza el nú
mero 2,® del artículo 197 del Esta
tuto será de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la notifioa- 

i oión del castigo impuesto, y contra 
la decisión del Concejal jurado ca
be utilizar el recurso judicial esta
blecido en el artículo 254 del pro
pio Estatuto.

j TITULO IV

1 RBOURSOS DE OARÁOTER OIVIL

j Artículo 26. Para el ejercicio 
de la acción civil a que se contrae 
el artículo 257 del Estatuto será 
potestativa la utilización del re
curso de reforma establecido en el 
párrafo primero del mismo.

Artículo 27. La petición de sus
pensión de efectos de los aduerdo» 
municipales en el caso a que se re
fiere el artículo 257 del Estuto no 
tendrá el carácter de recurso inde- 

; pendiente, debiendo formularse tal 
! solicitud al mismo tiempo que se 
'- ejercite la acción civil.
1 Dicha suspensión, cuando la con

ceptúe pertinente, la acordará el 
’• Juez o Tribunal que tenga com- 
■ petenoia para conocer del agunto 

principal.
; Articulo 28. Guando el Alcalde, 

como representante del Ayunta
miento, repute innecesaria su corn- 
pareoen<;ía, en los juicios de carác
ter oivil que contra la Corporación 
municipal se promuevan, podrá 
manifestar, conforme al artículo 
261 del Estatuto, en el término del 
emplazamiento y por medio de ofi
ció, las razones que en su sentir 
justifiquen el acuerdo impugnado; 
debiendo entenderse evitada la de
claración de rebeldía mediante la 
presentación en plazo de aquel 
oficio.
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TITULO V

DEL RECURSO DE REPOSICIÓN

Artículo 29. El recurso de repo
sición no se dará más que contra 
los acuerdos y decisiones a que se 
refieren los artículos 253 y 254 del 
Estatuto. Consiguientemente, no 
procede contra los acuerdos adopta
dos en referéndum, por ser éstos 
direotameuta impugnables ante el 
Tribunal Supremo, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 264 del 
mismo Cuerpo legal.

Artículo 30. El recurso de repo
sición establecido en el artículo 255 
del Estatuto municipal habrá de 
Utilizarse necesariamente antes de 
promover el contenoioso-adminis- 
trativo contra las decisiones a que 
alude el artículo 253 o el judicial 
de alzada que autoriza el 254.

Si el recurso de reposición no se 
interpusiere dentro de los ocho días 
siguientes la a notificación o publi
cación, en su defecto, del acuerdo, 
quedará éste firme.

Artículo 31, El Ayuntamiento 
pleno podrá resolver los recursos de 
reposición interpuestos al amparo 
del artículo 255 del Estatuto en 
«esión ordinaria o extraordinaria. 
Será preceptivo acudir a una de es
tas últimas cuando al tiempo de co
nocer de dichos recursos se hubie
ren ya celebrado las sesiones ordi
narias de cada reunión cuatrimes
tral.

TITULO VI
del RECURSO CONTENCIOSO ADMINIS- , 

TRATIVO j
Artículo 32. Los Presidentes de • 

las Audiencias cuidarán de que en 
lá primera quincena del mes de No
viembre se exponga al publico y se provinciales en materia municipal, 
inserte en el Boletín Oficidl la rela- Los Tribunales provinciales, al re- 
ción de las personas capacitadas, solver los recursos, podrán oonsti-
en su&tituoión de los Diputados pro
vinciales, para formar parte del Tri
bunal provincial de io Ooutecioso, 
a fin de que l''s interesados puedan 
formular las reclamaciones oportu
nas.

Estas se deducirán dentro de los 
diez días siguientes a la publica
ción de dicha relación ante la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
la cual resolverá en el término de 
cinco días, sin Ulterior recurso.

Artículo 33. El sorteo para la 
designación de los Vocales, a que se 
contrae el articulo anterior, se veri
ficará por el Presidente de la Au- 
dieuoia.el 15 de Diciembre do,cada 
año en audiencia pública, y una vez 
verificado no se admitirá raolama- 
ción de ninguna clase. Mediante el 
sorteo se designarán seis de dichos 
Vocales, dos titulares y cuatro su
plentes.

Articulo 34. Guando antes del 
15 de Diciembre de cada año que
dase reducido a menos de cuatro, 
entre titilares y suplentes, el nu
mero de V^ooales no Magistrados 
dei Tribunal, provincial de lo Con- j 
tencioso, tendrá lugar un sorteo ex- ) 
traordinariopou sujeción a las mis- , 
mas normas señaladas para los or- ' 
dinarios; debiendo entenderse que ; 
las vacantes de los titulares las ocu
parán los suplentes que al ocurrir 
aquéllas lo fueran, y si no hubiese . 
ninguno, los nuevamente designa
dos, por el orden que determine el 
sorteo respectivo, y siempre guar
dando la preferencia que establece 
el artículo 253 del Estatuto.

Artículo 35 Los individuos que 
sin ser Magistrados formen parte 
del Tribunal provincial de lo Gon- 
tenoioso tendrán derecho, en los 
días en que constituyan Sala, a las 
dietas que fija el artículo 18 de la 
ley de 22 de Junio de 1894, cuyo 
importe anual para cada Vocal no 
podrá exceder de 4.000 pesetas.

El cargo de Vocal del Tribunal 
antes indicado será obligatorio pa
ra los funcionarios públicos en ao- 
tivo con capacidad para degempe- 

í ñarlo a tenor del artículo 25-3 del 
Estatuto, sin otra excusa que la del 
ejercicio de la profesión cuando el 
que la alegue esté matriculado en 
aquélla al verificarse el sorteo Pa
ra los que no tengan aquel carácter 
será voluntario, pero una vez acep
tado no podrá renunciarse,

| Articulo 36 La tramitación de 
todo el procedimiento contencioso 

i en los Tribunales provinciales oo- 
rrerá a cargo del Presidente y los 

; dos Magistrados adscritos a los mis- 
¡ mos. Los Vocales concurrirán a las 

resoluciones de los incidentes sobre 
excepciones y al fallo definitivo de 

* los pleitos, y alternarán coa los res
tantes miembros del Tribunal en 

, las ponencias para las resoluciones 
y fallos antes mencionados.

Artículo 37. Para conocer de 
los recursos contenciosos interpues- 

■ tos ante el Tribunal Supremo con
tra resoluciones pronunciadas al 
amparo del Estatuto y sus Regla
mentos, la.Sala de aquel Alto Tri
bunal estará constituida por .el Pre- 
sidente de la misma y cuatro Ma- 

j gistrados. ;
i Será, igualmente aplicable ese 
• precepto al caso en que se trate de 

recursos de apelación entablados 
contra sentencias de los Tribunales 

tuirse en Sala con su Presidente, 
uno de los Magistrados y uno de los 
Vocales .

Artículo 38. El plazo para in
terponer el recurso oontenoioso-ad- 
ministrativo contra resoluciones 
dictadas al amparo del Estatuto y 
sus Reglamentos será el de un mes, 
a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acuerdo o re
solución impugnada, o en su defeo- 

. to al de su publicación oficial; y a 
los fines de la aplicación de là doc
trina del silencio administrativo, 
desde el inmediato al en que hubie
ra transcurrido d término para que 
la Autoridad u organismo corres
pondientes adoptara su resolución 
dentro del señalado en el Estatuto. 

; Artículo 39. El recurso oonten- 
cioso-administrativo que admite el 

, párrafo final dei artículo 2.® del Ro
/ glamento sobre términos y pobla

ción municipales de 2 de Julio de
1924, no procederá en el caso de que 
el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento sea favorable al reconoci
miento de la entidad local menor.

Artículo 40. Proonovido y sus
tanciado el recurso de reposición 
que, como previo al contenoioso- 
administrativo, establece el artíeo- 
1o 255 del Estatuto, y notificada al 
reclamante la resolución recaída en 
aquél, o transcurridos quince días, 
a contar desde el en que tuvo in
greso en el Registro de entrada de 
la Corporación municipal el escrito 
prpmoviéudolo, quedará expedita 
al interesado la vía oontencioso-ad- 
ministrativa.

| provinciales de lo Contencioso, ni 
| en los de superior cuantía cuando 
1 ambas partes renuncien expresa- 
1 mente a ese trámite.
3 Tampoco tendrá lugar el trámite 

de vista ante los Tribunales pro-

Los recursos contenciosos se ajus
tarán en su tramitación a los pro
cedimientos establecidos en la ley 
de 22 de Junio de 1894, en todo lo 
que no esté previsto en contrario 
en el Estatuto municipal o en este 
Reglamento.

No obstante, cuando se ejercito 
; la acción pública que concedo el 
; artículo 253 del Estatuto y se des- 
j estime el recurso será preceptiva 

la imposición do costas al reou- 
’ rrente.
j Artículo 41. Las Corporaciones 
j municipales interesadas en la sub- 
j sistencia de sus propios acuerdos 
Í podrán mostrarse parte coadyuvan- 
1 te de la Admioistraoión demandada, 
| a tenor de lo dispuesto en el ar- 
j ticulo 36 de la ley de lo Contencio- 

so-administrativo.
Artículo 42. Los coadyuvantes 

deberán litigar unidos bajo una so
la dirección o representación, y si a 
este efecto no se pusieren de acuer
do en el plazo que se les señale, el 
Tribunal ordenará que se entien
dan las sucesivas diligencias con el 
coadyuvante que primeramente hu
biere comparecido ante el mismo en 
tal concepto, y contra la resolución 
que adopte no se dará recurso al
guno.

Artículo 43. Cuando a juicio de 
los Tribunales de lo Oontenoioso- 
administrativo se hayan interpues
to varios recursos contra una misma 
resolución o contra otra que la re
produzca o confirme, podrán decre
tar de oficio, con audiencia de las 
partes por los trámites que señala 
el artículo 223 y siguientes del Re
glamento de lo Contencioso, la acu
mulación de los pleitos. Contra esta 
deoisión uo cabrá reourso alguno.

Artículo 44. Los Tribunales 
provinciales de lo Contencioso co
nocerán en primera o única instan
cia, según lo que para cada caso se 
halle preceptuado ea el Estatuto, de 
los recursos sometidos a su resolu
ción

Sin embargo, los en que la cuan
tía litigiosa sea susceptible de esti
mación y no exceda de 3,000 pese
tas, se considerarán como de menor 
cuantía, y contra los autos y sen
tencias que se dicten ea ellos no 
procederá el recurso de apelación, 
pero sí los de nulidad y revisión.

La cuantía de los recursos se de
terminará teniendo en cuenta las ■ 
reglas contenidas en el artículo 47 ! 
del Reglamento de procedimiento j 
en laS' reclamaciones económico-ad- 1 
ministrativa de 29 de Julio de 1924, 1 
y en su defecto, las del artículo 489 j 
de la ley de Enjuiciamiento civil. |

Las dudas que surjan sobre la j 
cuantía del pleito se decidirán con > 
audiencia escrita de las partes iiti- 1 
gantes, y contra el auto del Tribu- ! 
nal provincial que las resuelva se j 
dará el recurso de queja que auto- 1 
riza el artículo 75 de la ley de io Í 
Contencioso de 22 de Junio de 1894. ¡

Contra las resoluciones que dicto f 
el Tribunal Supremo resolviendo ; 
esas dudas no se dará recurso al
guno. Í

Artículo 45. No tendrá lugar el ' 
trámite de vista en los pleito» de 
cuantía inferior a 1.000 pesetas que 
se sustancien ante los Tribunales

vinciales de lo Contencioso en los 
pleitos de personal, a menos que al
guna de las partes solicite su cele
bración, siendo preciso para ello 
que la cuantía del asunto exceda de 
1.000 pesetas y la solicitud se deduz
ca en la forma y dentro dei térmi
no que establece el artículo 418 del 

. Reglamento de lo Oontenciso-ad- 
ministrativo de 22 de Junio de 

, 1891,
j En ios recursos contenciosos do 
! que conozca el Tribunal Supremo, 
i sea en única instancia o en apela- 
j 2^^°> cuya cuantía no exceda de 
; 5.000 pesetas, no se celebrará vista 
1 pública, asi como tampoco en los 

de cuantía superior cuando ambas 
ji partes renuncien a ese trámite.

El trámite de vista tendrá lugar 
i en el Tribunal Supremo en los plei

tos de personal, que excedan do 
5.0(X) pesetas, a instancia de parte.

Cuando de conformidad con las 
reglas anteriores no proceda la ce
lebración de vista pública, tampoco 
^ndrá lugar este trámite aunque el 
r iscal haya alegado la excepción de 
incompetencia.

Esta excepción por razón de la 
materia podrá estimarse de oficio 
por los Tribunales de lo Gontencio- 
so-administrativo.

; Artículo 46. No dará lugar a la 
excepción de defecto legal en el 
modo de formular la demanda la 
omisión de las alegaciones del ar
tículo 42 de la ley de lo Conten
cioso.

En los pleitos oontenoioso-ad- 
ministrativos que al amparo del Es
tatuto y sus Reglamentos se pro
muevan en los Tribunales provin
ciales podrá encomendarse el trá- 

? mite de extracto a los Oficiales de 
la Sala nombrados con arreglo al 
artículo 253 del Estatuto.

No se transcribirán en las sen
tencias las disposiciones legales ci
tadas por las partes.

Artículo 47. Los Tribunales pro
vinciales de lo Contenoioso-admi- 
nistrativo, al fallar en los pleitos 
sometidos a su resolución, podrán 
limitarse a consignar en las senten
cias, sin necesidad de emplear nue
vos razonamientos, que aceptan ín
tegra o sustanoiaimente los do la 
resolución, impugnada, después de 
transcribir en los Resultandos o de 
sintetizar en. los mismos los en que 
ésta se funde.

El Tribunal Supremo podrá adop
tar iguál fórmula al fallar en los 
recursos de apelación promovidos 
contra las sentencias de los pro
vinciales.

Articule 48. Los Secretarios de 
los Ayuntamientos y los empleados 
municipales, en general, que ten
gan el título de Letrado podrán, 
con ese carácter, defender en vía 
oontenciosq-administrativa los in
tereses de la Gorporaoión.

Aunque no tengan aquellos el' 
título antes indicado podrán defen
der y representar en legal forma 
^1 Ayuntamiento a que sirvan 
cuando la cuantía del recurso no 
exceda de 1.000 pesetas.

Articule 49, En las vistas de 
los recursos oontenoioso-adminis- 
trativós que se celebren ante el Tri
bunal Supremo o el Tribunal pro
vincial deberán informar los que 
no sean Abogados desde el sitio 
que al efecto les señale la Sala.

Artículo 50. El Fiscal podrá 
allauarse a las demandas contencio- 
so-administrativas bajo su personal
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26 de Septiembre de 1024
responsabilidad, e igualmente podrá 
promover o no recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo contra 
las sentencias y autos de los Tribu
nales provinciales de lo Contencio
so que sean susceptibles de apela
ción.

Artículo 51. Si el Fiscal de lo 
Contencioso so allanare a las de
mandas interpuestas contra acuer
dos de carácter municipal deberá 
el Tribunal Supremo o provincial 
poner ese hecho, en el plazo de cin
co días, en conocimiento de la Cor-

E^sta Direooión general ha to- 
! P’^o por conveniente disponer:

1.” Que por los Alcaldes de las
localidades donde radiquen los 
balnearios se notifique a los ex
presados Médicos que si dejasen 
de cumplir la referida obligación 
serán sometidos a expediente y 
castigados con arreglo a lo pre
ceptuado en los artículos 43 y 44 
del Reglamento de 3aflos, si per
teneciesen a la clase de Dirocto-poraoión interesada para que den

tro de los diez siguientes se persone . 
ésta en forma en los autos, o bien, 1 ^^® propietarios o habilitados, y si 
sireputainneoesario personarse, ex- ! fuesen interinos quedarán, desde 

| ^'^^ísOi oxoluídos para poder serponga el Alcalde, por escrito, con
forme al artículo 261 del Estatuto, 
las razones que abonen la provi
dencia recurrida.

Aunque el Fiscal se allane a la 
demanda y el Ayuntamiento no se ' 
persone ni formule en plazo el Al- i 
oalde alegación alguna, el Tribunal l 
deberá dictar en su día el fallo que 
conceptúe pertinente.

Artículo. 52. Todas las provi
dencias y resoluciones que se dic
ten por los Tribunales de lo Con- 1 
tenoioso-administrativo en los dis- | 
tintos asuntos que se someten a su i 
resolución por el Estatuto munioi- 1
pal serán notificadas al Fiscal, al j 
efecto de que por el mismo puedan 1 
utilizarse los procedimientos o pro- 1 4 0moverse los recursos queen aquél 1 . * .^ ^ 8 sanciones
se establecen. ' j incurrirán los Médicos directores

Artículo 53. El término para j ^® cualquiera clase que, durante 
que el Fiscal pueda interponer la j el mes de Diciembre, no remitan 
demanda sobre ilegalidad de las oertifleadaj. la Memoria y esta- 
Ordenanzas municipales, a que se j j 0 m
refiere el artículo 168 del Estatuto, j dística determinadas en el apar- 
será el de un mes, y empezará a 
oontarse desde que tuviere ingreso 
en el Registro de la Fiscalía del 
Tribunal la,comunicación del Go
bernador, acompañada del expe
diente y de las mencionadas Orde
nanzas.

Artículo 54. El plazo para que 
el Fiscal pueda alzarse ante el Tri
bunal Supremo contra la providen
cia judicial que declare la compe
tencia con qué el Ayuntamiento 
procedió al adoptar el acuerdo ob
jeto del procedimiento a que se re
fiere el artículo 260 del Estatuto 
municipal, será el de cinco días.

(óé concluirá.)

Núif. 4.318.

GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

Dispuesto porel vigente Regla
mento de Baños, en su artículo 
57, regla 13, que todo Módico 
director de Establecimiento bal
neario está obligado a pr6se.otar 
las estadísticas de concurrencia, 
con arreglo al modelo número 2, 
al terminar la temporada oficial, 
y a dar parte del sitio en que se 
propone residir, y habióndose ob
servado que algunos Directores 
omiten el cumplimiento de la 
referida obligación, dando lugar 
con ello a que se deiconozcan las 
^®íáÉÍ?^Ic®8, » 

nombrados cou tal carácter en 
años sucesivos.

2 .® Que se advierta a los Al
caldes y dueños de baluearios de 
la obligación de autorizar la esta
dística en unión del Módico di
rector.

3 .® Que la« estadísticas (mode
lo número 2) sean remitidas, en 
pliegos certificados, a ese Gobier
no y a esta Dirección general, el 
día en que termino la temporada 
oficial; y 

tado 9 de dicho artículo 57 del 
j Reglamento de Baños.

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y el de los inte
resados, encarecióndole la urgen
cia para efectuar las oportunas 
notificaciones. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Septiembre de 1924.—El Direc
tor general, F. Murillo.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de...
(Gaceta del 21 de Septiembre de 1924 )

Núm. 4.321.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Circular sobre los plazos de forma
ción de los documentos cobrafo- 
rios por las distintas Contribu
ciones e Impuestos. -Plazos de 
formación de Apéndices por Te
rritorial.

Con fecha 16 de los ot rrientes, 
la Prasídenc’a del Directorio Mili
tar, hi publicado en la Gaceta do 
Madrid, el si q^uieote Real decreto:

Articulo 1.® Les apéndices al 
amiilaramiento de la Contribu
ción territorial de (inmuebles, 
cultivo y ganadería) que anual-

, mente deben formar las Comisio- 
j ues de Evaluación y los Ayunta- 
| mientes y Juntas periciales, ea 
1 cumplimiento y con arreglo a las 
! disposiciones de los artículos 58 
j al 61 del Reglamento de 30 de 

Septiembre de 1885, so formarán, 
a partír del presente, año en el 
mes de Óetubre; se expondrán 
al público desde el 1/ al 15 de 
Noviembre, y las reclamaciones 
que se promuevan dentro del pla
zo de exposición deberán quedar 
resueltas antes do finalizar dicho 
mes, en cuyo último día habrán 
de ser entregados los apéndices 
y las reclamaciones que se hayan 
promovido contra las resoluciones 
de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, en las Administracio
nes de Rentas Públicas do sus 
respectivas provincias.

Los apéndices que no se hubie
ran entregado en la fecha citada 
no serán admití ioa con posterio
ridad, bin detrimento de las res- 
ponsabiií(íades que a los causantes 
de perjuicio por el iucumplimien*

I to de la prôaeotaciÔQ oportuna de 
dichos doeumentos, les scan exi.
gibles por la Administración o los 
particulares.

Art. 2. Las Administraciones 
provinciales examinarán en pri
mer término las reclamaciones y 
notificarán sus acuerdos regla- 
mentariameute a los interesados 
y a los Ayuntamientos, los cuales 
podrán entablar contra las reso
luciones de la Administración 
las reclamaciones oportunas ante 
el Tribunal económico-adminis
trativo competente.

Los efectos de los acuerdos de 
las Admistraciones provinciales 
serán ejecutivos y se llevarán a 
los apéndices, sin perjuicio de lo 
que se resuelva en definitiva en i 
las reclamaciones económico-ad
ministrativas interpuestas con
tra los mismos.

Las resoluciones o sentencias
firmes que modiüqueu los acuer- señalados en el Repartimiento 
dos de las Admimstraoioaes pro- J genersl y someterán esa dietri. 
unciales surtirán sos e/eotos ea bueión al examen de la Diputa- 
61 primer apéndiee que oon pos. 1 elóu provineial o Comisión per- 
tenendad se forme. manente, la que deberá aprobarle

Art. á. Los apéndices debe- en el plazo de diez días, pasados 
rán estar aprobadas en todo el » los cuales sin verificarlo será re- 
mes de Diciembre y los resame- cogido el documeato y su apro- 
ues a que, se refiere el articulo baoióu se someterá al Delegado 
63 del Reglamento citado se re- « de Hacienda, 
raitirán a la Jirección general f Dicha distribución deberá pu- 
en los diez primeros días de Enero blioarse en el «Boletín Oficial» 
siguiente, sin admisión de ex- 1 provincial, precisamente en la
cusa por su incumplimiento, en j segunda quincena de M.arzo, y a 
razón a que solamente han de j ese efecto, el Administrador pro. 
comprender los datos de los apón- | vinoial ooiasiderará preferente los 
dices presentados hasta fin de trabajos da este servicio.
Noviembre.

S83 

í Art. 4.® La Subsecretaría de 
j Hacienda, como Dirección gene

ral del Catastro, remitirá a la 
Dirección general de Rentas Pú
blicas en los cinco primeros días 
del mes de Enero, relación certi
ficada de los pueblos para cuya 
riqueza rústica haya sido apro- 

j bado el Avance Catastral o los 
1 Registros fiscales de la urbana 
■ hasta 31 de Diciembre anterior 

inclusive, con expresión de la 
riqueza señalada en el régimen 
de cuota por el que habrán de con
tribuir en el año económico si
guiente.

Art. 5,® Teniendo en cuenta 
las altas y bajas de cada provin
cia, como resultado de los resú
menes y de las certificaciones do 
los Avances catastrales de rústica 
y de los Registros fiscales do urba
na aprobados hasta 31 de Diciem
bre y que pasan a tributar en ré
gimen de cuota, y conocida por 
silo la riqueza de oada provincia 
que tributará en régimen de 

! cupo, la Dirección general de 
Rentas Públicas formará antes 
del 15 de Febrero el seSalamiento 
do la parte de cupo por que con
tribuirá en el año económico si
guiente la riqueza de cada pro
vincia a los tipos resultantes, 
cuyo repartimiento, después de 
aprobado por el Gobierno, se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y 
se comunicará a las Administra
ciones provinciales en la parte 
que a oada una corresponda.

Art. 6.” Las Administraciones 
provinciales, dependientes de la 
citada Dirección general, desde 
el mismo día en que reciban 
el ejemplar de la Gaceta en que 

I
se inserte el Repartimiento, co
menzarán los trabajos de distri
bución del cupo entre los pueblos 
de la provincia, señalando a oada 
uno la parte del mismo que le 
corresponda pagar con arreglo a
su riqueza iuiponible a los tipos

Art. 7.® Las Comisiones d
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Evaluación y los ÀyQQtsiniôQtoâ 
v Juntas periciales, termiQarâû 
los Repartimientos individuales 
formados a tenor de lo dispuesto ; 
en los artículos 70 al 76 del; 
citado Reglamento, y que desde i 
la aprobación de los apéndices j 
han debido comenzar coa los i 
nombres y riqueza de cada con- 1 
tribuyente, el día 25 del mes de : 
Abril, en el que quedará expues- í 
to al público durante ocho días 
hábiles; las reclamaciones que se i 
presenten dentro del plazo de; 
exposición serán resueltas antea ¡ 
del 15 de Mayo, en cuya fecha, ! 
unido a las reclamaciones que 
hayan sido presentadas contra las 
resoluciones del Ayuntamiento 
y Junta pericial, será entregado 
en la Administración provincial.

Pasada esta última fecha, las 
Corporaciones citadas que no hu
bieran cumplido este servicio 
quedarán sujetas a las responsa
bilidades establecidas por ef ar
tículo 81 del citado Reglamento, 
que les serán exigidas por las 
Delegaciones de Hacienda a pre
puesta de las Administraciones 
provinciales.

Art.8.® Las Administraciones 
provinciales examinarán y resol
verán las reclamaciones en igual 
forma a la preceptuada respecto 
de los apéndices en el artículo 2.°, 
que en todas sus partes será 
aplicable a los repartimientos 
individuales de que ahora se 
trata.

Dichos repartimientos quedarán 
aprobados y tramitados por las 
Administraciones provinciales en 
la parte que a las mismas corres
ponde y hecha entrega de las 
listas cobratorias y recibos antes 
del 15 de Julio por la luter^en- 
ción a la Tesorería.

Art. 9.’ Los padrones de ca
rruajes de lujo y de casinos y 
círculos de recreo, se entregarán 
por los Ayuntémientos a las Ad* 
ministraciones provinciales antes 
del 30 de Mayo y quedará termi
nada su tramitación y entregadas 
las listas cobratorias y los recibes 
en la primera decena de Juiio.

Art. 10. Las Administracio
nes provinciales y los Ayunta
mientos darán comienzo a la 
formación de las matriculas 
anuales de la contribución in
dustrial y de comercio el día l.’ 
de Abril; los Ayuntamientos 
harán entrega de las matrículas 
en las Adminis'^raciones provin
ciales antes del 10 de Mayo y su 
tramitación estará terminada y 
entregadas las listas cobratorias 
y recibos en 1,® de Julio.

ibra de 1224

los Ayuntamientos de los Muni- i 
cipios en que aún lo hacen efecti
vo, por el importe de sus cupos 
de encabezamiento con la Hacien
da por tal concepto, hasta el 30 
de Junio de 1925, fecha en que 
necesariamente deberá quedar su
primido aquel impuesto en todo 
el Reino, según el apartado A) 
de la décimo-octava disposición 
transitoria del Estatuto munici
pal aprobado por Real decreto de 
8 de Marzo de 1924.

A dicho efecto regirán las dis
posiciones aplicables del Regla
mento para la administración y 
exacción del indicado impuesto 
de Consumos de ll de Octubre de 
1898, las complementarias al mis
mo y las de la ley de 12 de Julio 
de 1911, con las modificaciones 
ordenadas en el vigente Estatuto 
municipal.

Art. 13. El servicio de re
caudación del Impuesto de trans
portes se regirá por las disposicio
nes de la ley del tributo <t0xto 
refundido de 5 de Julio de 1920>.

Los conciertos a que se refiera 
el artículo 8.® de la citada ley se 
celebrarán necesariamente den
tro del primer trimestre del año 
económico, como se dispuso en la 
prevención 1." de la orden circu
lar de la suprimida Dirección ge
neral de Propiedades e Impuestos 
de 27 de Febrero de 1923, a cuyo 
efecto se invitará, por las Admi
nistraciones de Rentas Públicas, 
a las Compañías e industriales 
comprendidos en los apartados 
L®, 2.*, 3.® y 4/ del citado artícu
lo 8.®

En lo oonoerniente al padrón 
de Transportes, se formará por 
separado el pidrón de vehículos 
de tracción animal y el correspon
diente a la tracción mecánica, 
consignando en este último, ade
más del número de toneladas, la 
marca y número de matrícula del 
vehículo, y reclamando de los Go
biernos civiles de las. provincias 
relación de las licencias concedi
das en el año anterior para que 
reglamentariamente puedan cir
cular los vehículos, como también 
de tos Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos relación de los 
individuos que se dedican en los 
respectivos términos municipales 
a la industria de transportes.

Art. 14 En cuanto afecta al 
servicio de reeaudacióu por el 
impuesto de alumbrado, se ten
drán en cuenta y aplicarán las 
disposiciones contenidas en la ley 
de 28 de Junio de 1898, reforma
da por la de 18 de Marzo de 1900, 
y Reglamento de 22 de este úUi-

26 de Septi®

Art. 11. Las Delegaciones de 
Hacienda en las provincias de 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y 
Vizcaya, en cuanto a los térmi
nos municipales de sus capitales; 
la Administración de Rentas Pú
blicas en La Coruna, en cuanto a 
los vecinos del a^reg!?do Santa 
Marla de Oza, y todos los Ayun
tamientos, inclusive los de las 
Provincias Vascongadas y Na
varra, a los cuales no se tenga 
cedida la contribución de cédulas 
personales, formarán los Padro
nes anuales desde el correspon
diente a 1925, en los meses de 
Enero; los expondrán al público 
durante ¡a primera quincena del 
mes de Febrero y resolverán las 
reclamaciones que se hubieren 
promovido durante el período de 
exposición, en la segunda quin
cena del mismo mes de Febrero. 
Los Ayuntamientos entregarán 
los Padrones y las zeclamaoiones 
contra sus resduciones a las De
legaciones de Hacienda los de las 
Provincias Vascongadas y Na
varra y todos ¡os demás a las 
Administraciones de Rentas Pú
blicas en 1.’ de Marzo.

Los Ayuntamientos que dejen 
pasar ese plazo sin haber cum
plido este servicio incurrirán en 
las responsabilidades que señala 
la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884.

Las Delegaciones citadas ten
drán terminados ¡os Padrones de 
la capital de su provincia, y la 
Adminiatración provincial de La 
Coruña, el de Santa María de 
Oza, en 1.® de Marzo, en cuya 
fecha se entregarán a las Teso
rerías Contadurías, a los efectos 
de la cobranza.

Las mismas Delegaciones, en 
cuanto a los Padrones de los 
Ayuntamientos de sus provin
cias, y las Administraciones pro
vinciales examinarán las recla
maciones 4U0 se hubieran pro
movido contra las resoluciones 
de los Ay untamientos, acordando 
lo que proceda y notificando a los 
interesados y ai Ayuntamiento 
reglamentariamente, cuyos efec
tos «e llevarán al Padrón, sin 
perjuicio de las resoluciones que 
se adopten en las alzadas contra
rias a los acuerdos de las Delega
ciones y de las Administraciones,

El examen y aprobación de los 
padrones quedará terminado en 
todas las provincias y entregados 
a las Tesorerías Contadurías en 
1.® de Abril.

Art. 12. La recaudación del 
impuesto de Consumos del Esta
do, se realizará directamente do 

mo mas y año, y en lo referente 
a conciertos, habrán de acomo- 
darse a los plazos señalados en el 
artículo 9.® del capítulo 2.® del 
ya citado Reglamento de 22 de 
Marzo de 1900, entendiéndose 
que el plazo para la renovación 
de los mismos ha de ser el com
prendido entre el l.® de Abril al 
30 de Junio de cada año.

Art. 15, Todos los demás do
cumentos que no se mencionan 
se formarán en las épocas señala
das por sus respectivos Regla
mentos e Instrucciones, adapta
dos a las fechas del régimen nue- 
vamenta establecido para el año 
económico.

Dado en Palacio a 16 de Sep
tiembre de 1924.»

Lo que por la presente Circu
lar se hace público para que 
llegue a conocimiento de los 
Ayuntamientos y particulares 
interesados.

Al propio tiempo, y siendo el 
Real decreto transcrito dé fecha 
posterior a Ia Circular publicada 
en este periódico oficial en 18 de 
los corrientes sobre los plazos do 
formación de apéndices, se hace 
constar que dichos plazos se ajus
tarán rigurosamente a lo dispues
ta en este repetido Real decreto.

Valladolid, 23 de Septiembre 
de 1924.—El Administrador de 
Rentas Públicas, Mariano Es- 
sudero.

MSCIOHmiUES.
Núm. 4.322.

«Fanta de Plaza y GHuamioión 
de Palencia.

ANUNCIO
Debiendo adquirirse por esta 

Junta con destino al Depósito de 
Intendencia los artículos que más 
abajo se detallan, se invita por el 
presente anuncio a los comercian
tes e industriales a que hagan 
ofertas por escrito acompañadas 
de muestra en los que la requie
ran. Estas ofertas se presentarán 
en pliego cerrado en las oficinas 
del Gobierno Militar de esta Pla
za, sito en la calle Avenida del 
General Amor, número 7, en los 
días laborables desde las diez has
ta las catorce horas, terminándo- 
se la admisión a las once del día 
tres del próximo mes de Octubre, 
siendo potestativo de la Junta el 
exigir fianza en la cuantía y ca
sos que estime conveniente.

Artículos,
Cebada, 
Harina. 
Leña. 
Carbón de cok. 
Petróleo.
Palencia, 19 de Septiembre de 

1924,—S! Coronel Presidente.
Impreata del Hospicio pro via dal
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